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Ing. Leandro Rovlrosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

"
,,

Que el H. Congreso del Estado se ha se~vido dirigirme lo .sigu.ente:
La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano eL:, Tabasco,' en uso de .las

facultades que lé confiere el artículo 36 en sus fracciones I y XXXIX de la Constitu-
ción Política del Estado, ha tenido a bien ¡expedir el sipuiente:

Decreto Número 1847
ARTICULO UNICO.-Se autoriza al H. Ayuntamen to Constituciona' del !",T

nicipio de Cornalcalco, para que enajene en la cantidad de $ 14,760.00 (Catorce .
setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), un predio urbano municipal ubicado x.i. la .
calle Villa Aldama y Antonio Ferrer León eLel este municipio, con superficie de ....
2,952.00 metros cuadrados en favor del C. Profr. Santiago López Lázaro, bajo los
linderos siguientes: Al Norte, en 55.00 metros con Antonio Fer rer León; al Sur,en
58.00 metros con Evelio López Pérez y Ma, Gómez de Avalas; al Este, en 51.50 metros
con calle Ignacio Gutiérrez Górnez yal Oeste, en 53.00 metros con terreno de la Fer-
mentadora de Cacao.

TRAN SITORIO

UNICO.-Este decneto surte sus 'efectos legales a partir de su publicación en
el Periódico' Oficial del Gobierno del Estado.

¡
~.

Dado en id Salón del Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintiun días del mes el:,' octubre del año de
mil novecientos setenta y nueve.- Lic. José Mercedes Hernández Alcudia, Dip. Pre-
sidente.- Enrique Ferrrández Veraud González, Dip. Secretario.c-c-Rúbr.cas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del PocL::TEjecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-

pital del Estado de Tabasco, a los trece días del mes el::: noviernbre del año el=.' mil
novecientos setenta y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA \VADE.

El Secretario General de Gobierno,
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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H. Ayuntanñento Constitucional deH. Ayuntaminto Constitucional.

Cornalcalco, Tabasco, México.

Edicto
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por e¡l C.
Carlos Jiménez Jiménez, para que este H.
Ayuntamiento le enajene un Predio munici-
pal, ubicado en la calle "José Ma. More-
los" dol poblado de Chichicapa de este mu
nicipio, le recayó un acuerdo que a la letra
dice:

"Cornaicalco, Tab., a 17 de Octubre de
1979, mil novecientos setenta y nueve.-
Por presentado el C. Carlos Jiménez J imé-
nez, con su escrito de cuenta y plano ane-
xo, solicitando al H. Ayuntamiento autori-
zación para enajenar a su favor un predio
murricipal con una superficie de: 2,051.00
Mts. 2., que se encuentra ubicado en la ca-
lle "José María Morelos" dJe,lPoblado de
Chichicapa perteneciente a este municipio
y que se localiza por los siguíentes linderos:
Al Norte 30.00 Mts., treinta metros con
posesión de la Sra. Manuela J iménéz Ga-
llegos, y 27.50 Mts., veintisiete metros cin
cuenta centímetros con la Sra. Filiberta
Jiménez Córdova, Al Sur 59.80 Mts., cin-
cuenta y nueve metros ochenta centíme-
tras con calle, Al Este 47.00 Mts., cuaren-
ta y siete metros con propiedad del Sr. An-
gel Riveroll .Hernández y Al Oeste 23.50
Mts., veintitres metros cincuenta centíme-
tras con la calle "José María Morelos" .de
ese Poblado de Chichicapa.-Fórmese expe
diente y publíquese esta solicitud para co-
nocirniento del Público en General. por
edicto de tres en tres días por tres veces
concecutivas, en el Periódico Oficial del Es
tado, en los tableros municipales y para-
jes públicos de acuerdo a lo previsto en
el reglamento de terrenos del fundo legal.
concediéndose un plazo de 30 días con-
tados a partir de 'la fecha de la última pu
blicación del edicto, para que comparezca
a este H. Ayuntamiento Constitucional de
Cornalcalco a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudíe-
ran tener.- Notifíquese ycúmplase.-·
Así lo acordó y firma el C. Presádente mu
nicipal de Comalcalco, P .M.L. Dr. Adalber
to Izquierdo Vázquez, por ante el Secre

Nacajuca, Tabasco, Méx.

·EDICT()
José Manuel Alejandro de la Cruz, origina-

rio y vecino de esta Ciudad, mayor de edad,
soltero, católico con instrucción escolar, de ofi-
cio Obrero, por medio de un escrito de fecha
19 de Abril del presente año consignado por
el mismo ha comparecido ante este H. Ayunta-
miento Constitucional denunciando un lote de
terreno perteneciente al fundo legal de este Mu-
nicipio, constante de una superficie total: 240.CO
M2, que dice poseer desde hace 15 años en for-
ma pacífica, continua y públicamente en cali-
dad de dueño y que se encuentra dentro de 18.s
medidas siguientes: habiendo anexado al efec-
to el plano respectivo.

Al Norte 20.00 metros lineales con Río. Al
Sur en 20.00 metros lineales con la calle Fran-
cisco Villa. Al Este en 12.00 metros lineales con
el Terreno Municipal. Al Oeste en 12.00 metros
lineales con el Terreno Municipal.

Lo que se hace del conocimíento del públi-
co en general para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la fecha de su publica-
ción del presente edicto por tres veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y parajes públí-
cos, de acuerdo con lo estatuído en el Artículo
XX del Reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal

LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Secretario del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
~If'~Bf.,;>:i' 3 - 3
............................................................................................
tanio Lic. José Manuel Salazar Arévalo que
da fé" firma ilegibles Rúbrica.-firma ile
gible Rúbrica

Comalcalco, Tab., a 17 de Oct. de 1979

El Secretario del Ayuntamiento.

Lic. José Manuel Salazar Arevalo.

El Presidente Municipal P.M.L.

Dr. Adalberto Izquierdo Vázquez.
3 - 1
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Partido Judicial.- Villahermosa, Tab.

E:DIC-r-O
C. Juan [iménez Zavala.
Donde se encuentre.

En el expediente número 173/979, rela-
tivo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesario, promovido por la señora María Dolo-
res Santana Marín, en contra de usted, con
fecha cinco de Octubre del presente año, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:

.... " Juzgado Segundo de Primera 1ns-
rancia de lo Civil, Villaherrnosa, Tabasco, a
cinco de octubre de mil novecientos setenta y
nueve.- Visto; a sus autos el escrito presen-
tado por la señora María Dolores Santana Ma-
rín, para que obre como mejor proceda en de-
recho y se acuerda: 1.- Como lo solicita la
prornovente y con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 616, 617 Y 618 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Esta-
do, se tiene por acusando la rebeldía en que
ha incurrido el demandado señor Juan [imé-
nez Zavala, en virtud de no haber dado con-
testación a la demanda interpuesta en su con
tr a dentro del término legal, en consecuencia
no se volverá a practicar diligencia alguna en
su busca ni aún las de carácter personal sur-
tiéndole efecto por los estrados de éste Tribu-
nal. Il.- Con fundamento en lo dispuesto por
e! artículo 284 del Código Procesal invocado,

se abre el período de ofrecimiento de pruebas
por el término de diez días fatales y al efecto
expídanse los edictos en que deberá insertar-
se el presente auto para que sea publicado por
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, haciéndole saber a las partes que
el término de ofrecimiento de pruebas empe-
zará a correr al día siguiente de la última pu-
blicación del edicto. Notifíquese personalmen-
te y cúmplase.- Lo proveyó y firma el Ciu-
dadano Licenciado Rodolfo León Rivera, Juez
Interino del Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil, por ante el Secretario Judi-
cial "O" C. Remedios Osario López quien au-
toriza y da fe.-Firmado al calce dos firmas
ilegibles.- Rúbricas .... ".

Por mandato judicial y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado, por dos
veces consecutivas, expido el presente edicto
constante de una foja útil, a los ocho días del
mes de octubre del año de mil novecientos se-
tenta y nueve.

Villahermosa, Tab., Octubre 8 de 1979.

El Secretario Judicial "D" del Juzgado Sdo.
de Primera Instancia de lo Civil

IC. Remedios Osorio López.
l -' 1

[uzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Ouinto Partido Judicial del Edo.

Nacajuca, Tabasco.

EDICTO
C. Fidel Ramón García.
donde se encuentre:

Que en el expediente civil número
19/979 relativo al juicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesario, promovido por la C. Glo-
ria García Leyva, con fecha octubre ocho del
presente afio, se dictó un acuerdo que dice:

.... "ACUERDO: Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Décimo Quinto Partido [u-
dicial del Estado. Nacajuca, Tabasco, octubre
ocho de mil novecientos setenta y nueve.

POi' presentada Gloria García Leyva, ma-
yor de edad, casada, con domicilio en la calle

Gregario Méndez número seis de esta ciudad,
señalando como domicilio para oír citas y no-
tificaciones los estrados de éste juzgado y auto-
rizando para que los reciba en su nombre y
representación al C. Licenciado [oel Sánchez
L., promoviendo en la vía Ordinaria Civil Jui-
cio de Divorcio Necesario, en contra del señor
Fidel Ramón García, cuyo domicilio ignora,
fundándose en los artículos 266 y 267 frac-
ción IX, X del Código Civil del Estado y ar-
tículos 10., 2, 44, 94, 121, fracciones I. II,
142, 155,254; se le da entrada en la vía y for-
ma propuesta, regístrese en el Libro de Gobier-

(Si2Ue a la VueJ.tf..~
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no bajo el número que le corresponda, dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad y al C.
Agente del Ministerio Público la intervención
legal que le compete, como el demandado se-
gún la promovente es de domicilio ignorado,
notifíquese por medio de edictos los que se pu-
blicarán por tres veces de tres en tres días, en
el Periódico Oficial y otro de los de mayor cir-
culación, haciéndosele saber que deberá pre-
sentarse el demandado Fidel Ramón García,
dentro de un término que no bajará de quince
días ni excederá de sesenta días, a recoger las
copias del traslado que quedan a su disposi-
ción en la secretaría de este juzgado.- Noti-
fíquese y cúmplase lo acordó manda y firma

el C. Licenciado Lorenzo Arturo Jesús Men-
daza, Juez Mixto de Primera Instancia del Dé-
cima Quinto Partido Judicial, asistido del Se-
cretario Judicial Licenciado Félix Manuel Arias
García, que certifica y da fe. Firmas ilegibles"

Como está ordenado se expide el presen-
te edicto para su publicación correspondiente,
en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, a- los diez
días del mes de octubre del año de mil nove-
cientos setenta y nueve.

El Srio. Judicial "D" del Juzgado Mixto de
Primera Inst. del XV Partido Judicial

Lic. Félix Manuel Arias García.
1- 1

Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Inst.
Villahermosa, Tabasco.

EDICTO

1

1
1
(

)

C. Rochel Guillermo de Rodríguez.
Donde se encuentre.

En el Expediente número 408/978, rela-
tivo al Juicio de Divorcio Necesario, promovi-
do por el C. Roberto Román Balcázar, en con-
tra de la C. Rochel Guillermo de Rodríguez,
se dictó un Auto de inicio, mismo que en su
parte conducente textualmente dice:

(

t
t
f
r

" .... Juzgado Cuarto de 10 Civil de Pri-
mera Instancia. Villahermosa, Tabasco, a (30)
treinta de Agosto de (1978) mil novecientos
setenta y ocho.- Por presentado el señor Ro-
berto Román Balcázar, con su escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples que acornpa-
ña, señalando como domicilio para los efectos
de citas y notificaciones el despacho número
70 l-B de la calle Ignacio Zaragoza de esta Ciu-
dad, y autorizando para oírlas y recibirlas a su
nombre a los CC. Carlos V. Andrade Castillo.
María Teresa Montoya López y Mario Arcea
Rodríguez, se le tiene demandando en la Vía
Ordinaria de su esposa la señora Rache! Gui-
llermo de Rodríguez, de domicilio ignorado, el
Divorcio Necesario dudándose en la causal
prevista por los artículos 267 fracción VIII del
Código Civil vigente en el Estado. Con funda-
rr ento en los artículos 24, 1=:S Fracción XII,
254, 255 Y demás relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigente en el Estado se da
entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puesta; y en virtud de que a decir del actor, la
demandada es de domicilio ignorado, con apo-
yo en el artículo 121 Fracción II del citado Or-

denamiento Civil, expídanse edictos que se
publicarán por (3) tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial del Estado y en
otro de mayor circulación en la Entidad, ha-
ciéndole saber a la demandada que deberá pre-
sentarse a este Juzgado a recoger las copias
del traslado, en un término que no exceda de
(45) cuarenta y cinco días, computables a par-
tir de la exhibición de la última publicación
del Edicto a que se alude, Dése vista al Ciuda-
dano Agente del Ministerio Público pata la in-
tervención que por Ley le corresponda; regís-
trese en el Libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda y dése aviso a la Superio-
ridad.- Notifíquese y cúmplase.- Lo prove-
yó, Mandó y firma el Ciudadano Lic. Héctor
Manuel Laynes Escalante, Juez Cuarto de lo
Civil de Primera Instancia, del Primer Parti-
do Judicial del Estado, por y ante el Segundo
Secretario de Acuerdos con quien actúa, Ciu-
dadano David Jesús Murillo y Aguayo, el que
certifica y da fe.- Al calce dos firmas ilegi-
bles.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, a los (14) catorce días del mes de
Febrero del año de (1979) mil novecientos
setenta y nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdos

C. David Jesús Murillo y Aguayo.
1-· 1
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Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano da Tabasco
Mandamiento Positivo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expe-
dfente de 3a. Ampliación del Ejido, de)
Poblado "Oxolotan", municipio de Ta
cotalpa, Tabasco.

Visto para resolver el expediente de
3a. Ampliación de Ejidos para el Poblado
"Oxolotán ", municipio de Tacotalpa, Ta-
basco; y

RESULTANDO.

/:
I

~o.-Por escrito de fecha 9 de díciern
bre de 1964, un grupo de campesinos del
Poblado "Oxolotán, Municipio de Tacotal-
pa, Tabasco, se dirigieron al C. Goberna-
dor del Estado, solicitando ampliaoión de
tierras para satisfacer sus necesidades ha-
biéndose instaurado el 1S de marzo de
1964, Je1 expediente número 738 con el
nombre de "Oxolotán".

20.-La solicitud de referencia fue
pub1icada íntegramente en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado número
2450 de fecha 12 de marzo de: 1966.

30.-Con oficio número 118 del fecha
15 de marzo de 1966, se solicitó al C. Go-
bernador Constitucional del Estado la ex
pedición de los nombramientos del Comi-
té Particular Ejecutivo, habiendo sido ex
pedido dichos nombramientos el día 15
de marzo de 1966, a favor de Jos CC. Ro ,
sario Méndez M., Rodolfo Vázquez G., y
Máximo Méndez G., como presidente, Se
cretanio y Vocal respectivamente.

40-Por oficio número 131 de fecha
26 de marzo de: 1966, la Comisión Agraria
Mixta comisionó Censador para efectuar
el levantamiento del Censo Agropecuario
a que se refiere la fracción 1 del Artículo
232 del Código Agrario ya derogado. el
comisionado rindió su unforrne con fecha
27 de mayo de 1966, con el resultado si-
guiente: No. total de habitantes 815, No.
total de jefes de hogar 183, No. total de
capacitados según junta 289, No. total de
campesinos con parcela 205, No. total de
campesinos sin parcela 84 , No. total de

cabezas de ganado mayor 91, No. total de
cabezas de ganado menor 499, No. total de
aves de corral 2,388. Asímismo se k~J arde
nó que para dar cumplimiento a 10 que es-
tablece el Artículo 241 de la Ley Fcderal
de Reforma Agraria verificará una inspec
ción de las tierras que fueron conced.das
en dotación según Resolución Presidenc.al
de fecha 13 de diciembre de 1937, la ins
pección de las tierras la realizó el corni-
sionado en compañía del Prcs idonte del
Comisario Ej idal, Comité Reg.onel C:CeU}-

pesino, Liga. ~e Comuni.dacl:s A~rarjas y
Agente Municipal, Ievantándos: e: acta co-
rrespondienue el 20 de mayo de 1966, don
de hace constar e.l comisionado y bs
toridades mencionadas que les LL'l-C:',()';

con que fue Dotado al Poblado S~ CY'lCUCL

tran cultivr.dos de ccr ealcs propios de
región poro principalmente de c:Jé

So.-Por oficio 'To. 207 de
de marzo de 1979, la Comisión Agr¿' ;:J

Mixta comisionó personal Técnico
que ¡c'lPec'l'u'ól'a 11U'S nab ~..:"" eje n' ,.-"".. Ü .lt..-l C1J·'-JJ l r-' , .......-~,~

ción sobre el terreno de acuerdo con
ordenado ¡en las Francciories Ir y El
Artículo 286 de la Lev Federal (le RC::-O'.-;TJ
A . El C " d d . di . ('grana. onusiona o r:n 10 SUU1ICf

me con fecha 7 de julio de 1979, I~nel que
manifiesta que los terrenos solicitados '>
nen una superficie de 122-30-00 Has., las
cuales se encuentran en poder de Jos 501;
citantes, en explotación agrícola como son
maíz y café.

e o N S 1 D E R A N: D O.

l.-Que .la solicitud de 3a. Ampliación
de ejido presentada por campesinos del
poblado "Oxolotán ", del municipio de 1'3
cotalpa, Tabasco, se ajustó y tramitó ele
conformidad con lo preceptuado en el Ar
tículo 272 y d.smás relativos de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

n.-Que les tr aba ios censal ~~,' ,o
curaron conrorrne éL Jo dispuesto un la
Fracción 1 del Articulo 232 del Códiao
Agrario derogado, comprobándose oue
existen 289 caoacitadcs que llenan les r::-
quisitos de Le)!.

(Sigue a la vuelta)



PAGINA SEIS PERioDICO OFICIAL Diciembre Ira. de 1979

II l.-Que con re! informe rendido por
el Ingeniero comisionado se llegó al cono
cimiento que existen 122-30-00 Has., de te
nenas baldios suceptib1es de afectación y
que de acuerdo con el Artículo 204 de la
Ley Federal de Reforma Agraria que a Ia
letra dice: "Las propiedades de la Federa
ción de los Estados o de los municipios,
serán afectables para dotar o ampliar eji-
dos o para crear nuevos centros de pobla
ción. Los Terrenos Baldíos, Nacionales
y en general, los terrenos rústicos per-
tenecientes a la Federación se destina-
rán a constituir y ampliare! j ido s o a
establecer Nuevos Ce n t r o s de Pobla-
ción ej idal de conformidad con esta Ley.
No podrán ser objeto de colonización, ena
jenación a título oneroso o gratuito, ni ad-
quisición por prescripción o información
de dominio y solo podrán destinarse, en
la extensión estrictamente indispensable,
para fines d.e intz res público y para las
obras o servicios públicos de la Federa-
ción, de los Estados o de los municipios.

Queda prohibida la colonización de
propiedades privadas"

Son afectados en su totalidad para
ampliar al grupo gestor (Benito Juárez)
las cuales serán utilizadas por el grupo pe
ticionario en forma colectiva.

IV-Que con los datos y constancias
qU3 obran en el expediente son suficientes
para resolver acerca de la procedencia de
la solicitud de 3a. Ampliación del Ejido
que hacen los vecinos del Poblado "Oxo
lotán", del municipio de: Tacotalpa, de es-
ta Entidad Federativa, por lo que el sus-
crito Gobernador Constitucional del Esta
do Libre v Soberano de Tabasco, de con-
fo;m:dad éon 10 que establece el Artículo
27 Constitucional y el Artículo 292 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

RESOLUTIVOS

Primero-Es procedente la solicitud
de 3a. Arnpjiación de ejido presentada ante
el c. Gobernador Constitucional del Esta
do, por campesinos del poblado "Oxolo-
tán ", del municipio de Tacotalpa, Tabas-
co. por haber tierras afectables para satis-
face'r sus necesidades agrícolas.

Segundo.-Se Amplia al Poblado "Oxo
lotán ". del municipio de Tacotalpa, Ta-
basco. con una superficie de 122-30-00
Has .. tomadas de terrenos baldíos.

Tercero.-Se beneficiarán con la pre
sen te Ampliación a 20 capacitados de Jos

289 que se hacen mención en el Resultan
do Cuarto de este Mandamiento: l.-Gre
gario Sánchez González, 2.-Pedro Rarní
rez Pénez, 3.-Carlos Martínez Méndez, 4
Ma. Elena Ramírez Gómez, S-Manuel Mar
t ín sz. 6.-Pedro Mtínez. Martínez. 7.-José Ma-
nuel Mart ínez, 8.-Anastacio Méndez Nie
to, 9.-Encarnación Sánchez Sánchez, 10.
-Ismael Darnián Méndez, 11.-Herá,1
Méndez Méndez, 12.-Manuel Estrada
Vázquez , 13.-Marcos J uárez Mcridoza,
14.-Francisco Estrada Vázquez, 15.-Sán-
tiago Estrada Vázquez, 16.-Domingú Es-
trada Vázquez, 17.--Tomás Darnián Ma::
tínez 18.--Rosario Méridez M., 19.-Rodol
Vázquez G., 20.-Máximo Méndcz G.-Dejan
do a salvo 269 campesinos que aparecen en
el expediente: respectivo.

Cuarto.--Publiquese éste mandarnien
to en ,d Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y remítase el expediente ala H. Co
misión Agraria Mixta para el debido curn
plirniento en lo previsto en el Artículo 298
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

Dado en el Palacio del Poder Ejecuti-
vo en la Ciudad de Villaherrnosa. Capital
del Estado de Tabasco, a los 23 (vcintitres )
días del mes de julio del año de 1979 (mil
nevecientos setenta y nueve).

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing. Leandro Rovirosa Wade.

El Secretario Generad de Gobierno.
.Lic. Salvador J. Neme Casrihlo

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente.

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley
de Ingresos Mercantiles en vigor, me permito
comunicar a Ud. que con fecha 31 de Diciem-
bre de 1977, quedó totalmente clausurado mi
Giro de Transporte de Carga Materialista que
tenía en funciones en la Ranchería Nicolás
Bravo correspondiente a este Municipio, el cual
funcionaba con el Registro Federal de Causan-
tes: GAGE-410701 Det. 001 y Cuenta del Es-
tado S-N.

Lo cual hago de su atenta consideración
para los fines que sean pertinentes.

Paraíso. Tab-, Junio 14 de 1978.
Atentamente

Exiquio Gallegos González
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Ing. Leandro Rovírosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLIX Legislatu ra del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las
facultades que le confiere el artículo 36en sus fracciones 1 y XXXIX de la Constitu-
cióri Política ele] Estado, Venido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1848
ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del mu-

nicipio de Tcnosique , para que enajene en lacantidad de $ 22,390.00 (ve.nt idos mil
trescientos noventa [esos '00/ 100 M.N.). un predio urbano municipal, ubicado en
la calle 27 de este rnun/cipio, con superficie de 1,119.50 metros cuadrados, en favor
de; C. Carmen Alcudia, bajo 'los linderos siguientes: Al Norte, en 46.30 metros con
Alfonso Silva V Rosar io Blasnich: al Sur, en 35.00 metros con Crispula Sánchez Her-
nándcz y un metro con la calle 27; al Este en 42.20 metros con Marcos Mendoza y
f7 metros con Venancia Cárdenas y al Oeste, en 9.15 metros con Manuel Ruiz y 82.00

l:OI1 Crispula Sánchez Herriández.

TRAN SITORIO

UNICO.-Esteí decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en 1::1 Salón J~Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villaher-
rnosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintiun días del mes de octubre del año de
111il novecientos setenta y nueve.- Lic. José Mercedes Hernández Alcudia, Dip. Prs-
sidente.- Enrique Fernáridez Veraud González, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando s:~ imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
¡Ji tal del Estado de Tabasco, a los trece días del mes de noviembre del año de mil
novecientos setenta y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA WAOE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR }. NEME CASTILLO.

TRASPASO DE DOMINIO

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente.

nombre y con el Registro SULI-3611 04-0e1,
001 Y Cuenta del Estado PA-l 082-1, dicho
traspaso es El favor del C. Miguel Antonio SU3
rez Torres.

Lo anterior lo hago de su debido conoci-
miento para los efectos que sean pertinentes

Paraíso. Tab., a 27 de Junio de 1978.
Atentamente.

Iván Suárez Lázaro

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley
eL: lngrcsos Mercantiles en vigor, me permito
hacer de su conocimiento que con esta fecha
estoy traspasando mi giro de Abarrotes Comu-
11,'::~; que tengo en la calle S. Degollado N. 105
de esta Ciudad de Paraíso. el cual giraba a mi
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDiCTO

Hilarlo Lucíano Isidro, originario y vecino
del :'Jueblo de Tapotzíngo, mayor de edad, ca-
sacie, católico, con instrucción escolar de oficio
~\sTic~JtOl', por medio de ~n escrit? de fecha
-. (le l'.T;.,,"''<',<:) cel presente ano y consignado por
é~ :'.'n:~"~;lOha comparecido ante este H. Ayun-
Lmi"n"o Constitucional denunciando un lote de
'''[~->lo p?rteneciente al fundo legal del pueblo
:·~:.éGS Cit2C'C) de 8eJCe Municipio constante de una
su.per:f,,::i2 total: 2,260.00 1\12; que dice poseer
(~.·'~e 'n':>'c81{~anosen forma pacífica, continua
Y'públicamente cr:.calidad de dueño y que se en-
c,,: .. ~',·a.c'c:",t'',O de l,as, medidas siguientes: ha-

,C" ,~ e,'l:"· ..':::::21 erecto El plano respectivo,
1\.1 Norte 27.00 metros Eneales con Calle Sin
':r,~Té~, Al Sur 30.00 metros lineales con la

;"",:: :;:'fi",c::-)Rl. Al Este 81.80 metros lineales
J:"'~ " l'/'>.rfa LJ[;e la Luciano. Al Oeste 77.20

','::.;':":'3 línaales con Franoisco Luciano.
IJ q1.1::~ se h8C8 del conocimiento del públi-

r~, (" para que quien se considere con
(lr:,'cr:11o 8. deducirlo se presente en el término
(le; ocho :1ias a partir de la publicación del pre-
sente scUcto nor tres veces consecutivas en el
Períodico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
b12l'OS NIi..1r::icipalesy parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuido en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979.
Suf'ragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELü TOSCA
El 81'10. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MJI¿GAÑA.
3-1

H. AyUntamiento Constitucional d.
Villahermosa, Tabasco, Méx.

EDICTO

Manuel Hernández Hernández, mayor dI
edad, con domicilio en la calle sin nombre el
la Colonia Tamulté de las Barrancas, en ests
ciudad se ha presentado ante este Ayuntamien
to Constitucional que presido denunciando ur
lote de terreno Municipal ubicado en la parte
posterior del Sanatorio Juan Graham Casasús
en la colonia antes mencionada, constante de
una superficie de 160.00 M2, con las medidas 3
colíndancias siguientes:

Al Norte 10.00 metros con calle sin nombre
al Sur 10.00 metros con terreno Municipal, a:
Este 16.00 metros con terreno Municipal, al Oes
te 16.00 metros con terreno Municipal, a cuyc
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del púhlí.
ca en general, para que el que se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término de
8 días en que se publicará por tres veces en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, tao
bleros Municipales y parajes públicos de acuer-
do con lo estatuído en el artículo XX del Re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tab., Septiembre 11 de 197~,
Sufragio efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro
AGUSTIN BELTRAN BASTAR

El Secretario
LIC. ELIGIO LEON TRACONIS

] .....•1

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Ms.

EDICTO
Mauricio López Ovando, orlginario y veci-

no de esta Ciudad, mayor de edad, casado, ca-
tólico con instrucción Escolar de oficio Maes-
tro de Educación Primaria, por medio de un es·
crito de fecha 23 de Julio del presente año y
consignado por el mismo ha comparecido ante
este R. Ayuntamiento Constitucional denuncian-
do un lote de terreno perteneciente al fundo
legal del pueblo antes citado de este Municipio,
constante de una superficie total de 707.85 M2
Que dice poseer en forma pacífica, continua y

':,l:nente en calidad de dueño y que se en-
~ntrD_dentro ele las medidas siguientes: ha-

biendo anexado al efecto el plano respectivo.
Al Norte en 11.00 Mts. con calle Cuauhté-

moc, al Sur en 13.20 Mts. lineales con la Ciudad
Deportiva en construcción, al Este en 58.50 Mts.
con la Escuela J. Guadalupe Concha, al Oeste
en 58.50 Mts. con Zanjón Terreno Municipal.

Lo que se hace del conocimiento al públi-
co en general para quien se considere con de-
recho a deducirlo se presente en el término de
ocho días a partir de la publicación del presen-
te edicto por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros y parajes públicos, de acuerdo con lo esta-
tuído en el Artículo XX del Reglamento de te-
rrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 26 de Julio de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección,

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento.
LIC. ANTONIO GAILEGOS l\:IAGA~A .

J -' 1
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO
período de ofrecimiento de prueba por diez días
fatal y correrá al día siguiente en que venza el
término para contestar la demanda, salvo ex-
cepciones prevista por la Ley. Así como tamo
bién que las pruebas que ofrezcan deberán re-
lacionarlas con todos y cada uno de los puntos
controvertidos, declarando nombre y domicilio
de testigo y demás requisitos establecidos por
el capítulo Tercero Título Sexto del Procedí.
miento Civil, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos. Certifique la Secretaría el término de
sesenta días a partir del siguiente a la fecha de
la última publicación del Periódico Oficial del
Estado, así como al subsecuentes de nueve días
para contestar la demanda. Téngase com~ .do-
micilio del actor para escuchar citas y notiñca-
ciones el edificio número 1115 altos del Paseo
del Malecón Carlos A. Madraza de esta Ciudad
y por autorizado para que a su nombre la? oí-
ga y reciba toda clase <;ledocumentos al, LIcen·
ciado Manuel Pinto MIel' y Concha. Formese
expediente, regístrese en el Libro de C?obie~no
bajo el número que le corresponda y dese aVlSO
de inicio al Superior.- Notifíquese personal-
mente. Cúmnlase. Lo proveyó, mandó y firma
el Ciudadano Licenciado Alfonso Castillo Boca-
negra, Juez Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado,
ante 'el Segundo Secretario con carácter de In-
terino que certifica.- Dos firmas ilegibles.-
Rúbricas.

Lo que se publicarán en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces consecutivas, ex-
pido el presente Edicto a los trece días del mes
de septiembre del año de mil novecientos se-
tenta y nueve en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco.

~ra. Gertrudis León de Díaz.
Donde se encuentre.

Que en el expediente número 148/9,76, rela-
tivo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece-
sario, promovido por Aureliano, Díaz Rivera:, en
contra de Gertrudis León de Díaz, se ha dicta-
do un acuerdo que dice:

Villahermosa, Tabasco. A cuatro de Sep-
tiembre de mil novecientos setenta y nueve:-
A sus autos el escrito presentado por el C. Au-
reliano Díaz Rivera, recibido en treinta y uno de
agosto del presente año y se acuerda: UNICO:
Con vista del estado que guardan los presentes
autos y el escrito del promovente, como lo so-
licita expídansele los Edictos ordenados en el
auto de inicio, debiendo dejar constancia de re-
cibo en autos.- Notifíquese por lista de acuer-
dos y cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el
C. Juez del Conocimiento, con la Segunda Se-
cretaria que certifica.- Dos firmas ilegibles.:-
Rúbricas. Acuerdo:- Villahermosa, Tab., a vem-
titres de noviembre de mil novecientos setenta
y seis.- Por presentado Aureliano Díaz Rivera
con su escrito y documento anexo, recibidos en
seis de octubre del presente año, promoviendo
en la Vía Ordinaria Civil, Juicio de Divorcio Ne-
cesario en contra de su esposa Gertrudis León
de Díaz, de domicilio ignorado. Con fundamen-
to en los artículos 254, 255, 257, 259 Y demás re-
lativos del Código de Procedimientos Civiles vi-
gente en el Estado, se da entrada a la demanda
en la Vía y forma propuesta. Y como la deman-
dada Gertrudis León de Díaz es de domicilio
ignorado, con fundamento en el artículo 121-II
del Código de Procedimientos Civiles vigente, há
gase la notificación por edicto que se inserta-
rán en el Periódico Oficial del Estado y en el
Diario de mayor circulación que se edite en
esta Ciudad, por tres veces consecutivas cada
tres días haciéndose saber a las partes que el

La Segunda Secretaria
Lic. CRUZ GAMAS CAMPOS.

3 - ¡

Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Inst.

VilIahermosa, Tabasco.

C. Esthela Campos Hernández.
En donde se encuentre.

En el Expediente número 532/978, rela-
tivo al Juicio de Divorcio Necesario, promovi-
do por el C. Pablo Payró Sastré, en contra de
la C. Esthela Campos Hernández, se dictó un
acuerdo, mismo que en su parte conducente
ktxtualmente dice:

" .... Juzgado Cuarto de lo Civil de Pri-
mera Instancia. Villaherrnosa, Tabasco, a (6)
seis de octubre de (1979) mil novecientos se-
tenta y nueve.- Vistos: y a sus autos el escri-
to con que esta Secretaría da cuenta y se acuer-
da. 10.- Visto el estado que guardan los pre-
sentes autos y las razones expuestas por el

(Sigue a La vuelta)
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ocursante Pablo Payró Sastré, en su escrito de
cuenta y así mismo la constancia que exhibe,
téngase a la demandada por domicil~o. i.gnora.
do y así mismo por desierto el domJ.cllIo que
se señala en el auto de inicio y en virtud ~u.e
la referida demandada resulta ser de dOmICJ'
lio ignorado notifíquese por ed~cto~ los que
se publicarán por (3) tres veces ~le. (.) trs,s en
(3) tres días, en el Periódico Oficial d~el ,esta·
do y otro de mayor circulación en la Entidad,
conforme lo dispuesto en el artículo 121 frac-
ción 11 y 111 del Código Pr.ocesal Ci:/il, .en vi-
gor, haciéndole saber que tiene un termmo de
(60) sesenta días a partir de la .~echa d~ / la
última publicación del presente Edicto lla':K.n.
dale saber que deberá comparecer ante este d.
Juzgado a fin de recoger las copias sin:,ples de
Ley, para que proceda a dar contestación a la
demanda instaurada en su contra por su espo-
so Pablo Payró Sastré, ante este ~. Juzgad.~ y
oponer las excepciones si las tm.'Iere, hacién-
dale saber así mismo que el penado de ofre-
cimiento de pruebas es de (3) tres días fata-
les mismos que empezarán a correr a] día si-
guiente en que concluya el término pa~a. con-
testar la demanda. 20.- Como lo solicita la
parte aetora téngasele por señalan?,? co:no nue-
vo domicilio para oír cit~s y not,l.f1.caCl;D!1?s.la
Dirección de la Defensoría de OhCIO ubicadas
en la calle Hidalgo número 112 en esta Ciu-
dad y por autorizado para tales ~fe,c:[Qs a. los
CC. Antonino Méndez Burgos y Trinidad Vina-
gre Rodríguez, para que en su nomb~e y re-
presentación tomen apuntes del ExpedI,ente.·-
Notif'íquese y cúmplase.-- Lo proveyo, man-
dó y firma el C. Licenciado H,éctor ~1a;l1Fel
Laynes Escalante, Juez Cuarto oe .10 C1Vl~ :le
Primera Instancia del Primer Partido Judic ~1
en el Estado, por y ante el Segundo Secretano
de Acuerdos C. David Jesús Murillo y Agl~a.
yo, con quie~ actúa y el que certifica y da Ie.
Al calce dos firmas ilegibles.

y para su publicación en el Periódico Ofi-

cial del Estado y en otro de mayor circulación

en la Entidad, expido el presente en la Ciudad

de Villahermosa, Capital del Estado de Tabes-

ca, a los (8) ocho días del mes ele octubre 'le

(1979) mil novecientos setenta y nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdos

C. David Jesús Mm1Uo y Aguayo.
3 - 2

EDICTO
En el Expediente Civil número 131/979

relativo al Juicio de Información ele Dominio
promovido por Rita Sánchez Arjona, se dictó
un auto que dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia 0el
Décimo Segundo Distrito judicial del Liado,
Paraíso, T~basco, septiembre diecisiete de mil
novecientos. setenta y nueve.-- Vistos' el es·
crito que presenta la señora Ri,ta, .sJl;ch:~:Px
iona. se le tiene promoviendo ;nf~)1'm_:'c;é)n
, •• 1".L 1- srrnp:c "'·'''sr<;:-'CíOlIl l Ill O para aCreGllar que ClG J lit 1\- fJV ~~.

dora se ha convertido en propietaria del pre-
dio rústico ubicado en la ranchería Oriente de
t~UC municipio, con superficie di; cero ~,~:ctÓ.
Teas, treinta y seis áreas, cincuenta centiáreas
v los linderos siguientes: Al Norte con el se·
fiar Guillermo Brondo R.; al Sur ccn los se·
ñores Miguel y Salvador Pérez I~¡~rn,2ndcz;. al
Este con la señora Guadalupe Sár.chez Ano
na' y al Oeste con el señor Bertil!O RQmerr)
A.' De conformidad con los Artículos 2932 del
Código Civil del Estado y gOlj., 907 y. relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado se da entrada a la promoción en la vía

f' t A 't eJ· el T ibr: (10'/ orma propues a.- . no ese J .L V~_\-, ~~

Gobierno dése aviso de inicio a la H. 0upe-
ríoridad ~ al Ministerio Público la i~1terven-
ción legal que le corresponda.-- Dése a la
promoción amplia publici.d,a~, para. l? ;.:u.a! pu-
blíquese edictos en el Periódico OfJCIal del ~s·
tado, por dos veces consecuti.vas y en c,J. DIa-
rio Rumbo Nuevo que se edita en la CIUdad
de Villahermosa. Tabasco, así corno en los lu-
gares públicos cÍe costumbre y h ::C;lO que sea
de cuenta la Secretaría para pro «eer sobre la
testimonial ofrecida.- Notifíquese y cumpla
se.- Lo proveyó, mandó y firma ~l Lic,enci~.
do Rufino Pérez Alejandro, Juez vlixto oc ~;:~.
mera Instancia ante el Secretario que certin-
ca y da fé.

Para su publicación y corno está ordena-

do se expide el presente edicto en la Ciudad de

Paraíso, Tabasco. 2. los ocho días de mes de

Octubre de mil novecientos setenta y nueve.

El Secretario del Juzg.rdo

Saúl Díaz Avales,
~.
/
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Juzgado Segundo de 1ra. Inst. de¡ lo Civil.
Vi tlaherrnosa, Tabasco.

EDICTO

C. l'-"kdei d.e la Cruz González.
Donde se encuentre.

En e ~xpc'd;cnte civil número .
140/9/9. rcla tivo al Juicio Ordinario Civil
(le O;\orc!uccsario, promovido por la se
~-,ora I\/~(Jr;a di; los Angeles Valles Dornín-
gu~¿ de de: !:t Cruz, en contra del señor Me
(:c: (1,; ¡ '_'!'L::7, González, con esta fecha se
(:ici:(') un :w () que Lt('raln1cnte dice:

"Iuvaado S':';8:undo de Primera Instan
ca ,~L.: iu~Ci,:l ViLahCll110Sa, Tabasco, vein
1JUno de Scpiicmbre de mil novecientos
Scl: .nta v nueve: A sus autos el escrito de
la ac1c:'¿1 "1;¡r{,1 de.Tos Angeles VaLles Do-
Lll¡-¡gUCZ Ce (1; [a Cruz, para que obre co-
mo pnJc:d,.: '.n d.rrecho y se acuerda:-
I.-Ccnnu ;;' Ty:.rJc y con apoyo en los ar-
trculos 265, 234, 616, 617 Y 618 del Códi-
g() de Prc::c X mientes Civiles .se tiene por
acusarla de Rcbe:l¿í~l del demandado señor
Medel de 1~: Cruz González , en virtud de
que en el t(rmino legal para el'lo conoedi-
do no cornparecio ante este Juzgado a ne-
cojer las copias de [a demanda en el tér-
mino L-gaJ paraeblo concedido. En conse
cuencia no se volverá a practtcar diligen-
cia alguna en su busca, ni aún las de ca-
ract er pcr soua] surtiéndole efectos de no-
t.ficac.ón el: los estrados del Juzgado, así
C01110 ei de e~;tl:, proveído, publicandosc
además en dos números consecutivos ele]
Periódico OFicial del Eseado. De conformi
dad con el art ículo 284 de Ia Ley 'invocada,
se abre el pertodo de ofrtecimiento de prue
has por diez días fatales el que comenza-
rá a correr a partir de .la última pubhica-
cion dolíLimo edicto.- Notifiquese y
cúrnplass. Lo proveyó y firma el Ciudada-
Ea J ucz cL:J conocimiento, por ante la Se-
cn:1:,u'21 Judicial li C" quien autoniza y dá
Ié ca.e,' nos firmas ilegibles .
r:;·"''''l:(i..."..,.,·']' ''-' S"" fijo ['1 acuerdo - Constec.....>'-'~~'- • ...t_!..4,.1.1.i' ..... I LI-__ ••••.. 1. #' • •

/,1 '. [o, t']1" . irrna ilegibl.e ..-Rúbr;ca ..
:r1·,to Judicial y para su publi-

:",'l:~<: ,-n:.-ks números consecutivos del Pe
".') Olical del ES,tado, ~xpido d presen-

ero :.. los dos días del 111e!sde octubre
" mil novecientos setenta y nueve,

en !¿; Ciudad de Willahermosa, Capital de!
Est.vdo de Tabasco.

H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO.

A los que e'I presente vieren:
Que en el expediente formado con mo-

tivo ele la solicitud presentada por la Sra.
Maria d:! Carmen Bueno de Rivera, para
que este H. Ayuntarn.ento L~.enajene lU1Pre
dio mun ic.pal ubicado en la calle "sin nom
bre'' del Poblado de Chichicapa de I:ste mu
nicip io, le recayó un acuerdo que a la letra
dice:

"Ccrnclca'r o, T,-,~)., a. 21 eL.: Noviern
brc de 1979, mi] novecientos setenta y nue
ve.-Por presentada la Sra. María del
Carmen Bueno de R'vcra, con su escrito
de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar
a su favor un predio municipal con una
superficie de: 1,090.00 Mts2., que se en-
cuentra ub.cado en la calle "Sin Nombre"
del Poblado de Chichicapa perteneciente
él este municipio y que se localiza por los
siguientes linderos: Al Norte 65.60 Mts.,
;:,::sent,-,y cinco metros sesenta centímetros
con posesión del Sr. Martín Alpuín, Al Sur
64.60 Mts., sesenta V cuatro metros sesen-
ta centímetros con -posesión de:! Sr. Anto-
nio Javier, Al Este 17.35 Mts., diecisiete
metros treinta y cinco cent ímetros con
propiedad del Sr. Filorneno Naranjo y Al
Oeste l ? .OO~¡Its., diecisiete metros con ila
calle "Sin Nombre" de ese Poblado de: Chi
chicapa.s--Tórmese expediente y pub líque
se esta solicitud para conocimiento del pú
blico engi.neral, por edicto de tres en tres
días por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficia] del EstJ.do,:cn los Table
ros municipales y parajes públicos de
acuerdo a le previsto en el reglamento de
tc.rrenos de'] fundo lcp:a!, concediéndose un
plazo de 30 d ías cont~ad()S a partir de la fe-
cha de la última. publicación del edicto, pa-
ra que comparezca a este H. Ayuntamiento
Const itucionar eL,Cornalcalco a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio
pudieran kner.- NctjFÍqu,-;,se ,'y"cúmplase.
--Así 10 aco ' , ¡:rma el C. Presidente
municipal de Ccmalcalco P.M.L. Sr. Jorge
Peralta Peralta. por ante el Secretario Lic.
José Manuel Salaz ar Arévalo cue da fé".-
Firma ileg ibi.aRúlYic,L- Fir~a ilegible Rú
brica.

El Secretario del Ayuntamiento ..
Lic. José Manuel Solazar Arév810.

';'"""11 T"
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H. Ayuntamiento Constitucional deEDICTO
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente Civil número 80/979,
relativo a Vía de Jurisdicción Voluntaria, Di-
ligencias de Información de Dominio, Promo-
vido por Genaro Chablé de la Cruz, el C. Juez
Mixto de Primera Instancia del Segundo Par-
tido Judicial en el Estado, con fecha treinta
y uno de Agosto próximo pasado del presente
año, dictó un acuerdo que a la letra dice:

VISTOS; por presentado el señor Gcnaro
Chablé de la Cruz, con su escrito y anexos, se-
ñalando como domicilio para oír citas y noti-
ficaciones el predio número 411 de la calle
Francisco l. Madero de esta Ciudad, promo-
viendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria,
Diligencias de Información de Dominio, con
el objeto de acreditar el hecho de que ha teni-
do pleno dominio de la totalidad de un predie
rústico denominado "San Mateo" ubicado en la
Col. Gobernador Cruz, Centla, Tabasco, cons-
tante de una superficie de 2-68-66/12, hectá-
reas y sus linderos: Al Norte, mide 73 metros
75 centímetros y colinda con el Ejido Vicente
Guerrero; al Sur, 70 metros, colinda con Mar-
colina May Chablé; al Este, 356 metros, colin-
da con Maximiliano Chablé Santos y al Oes-
te mide 395 metros, 50 centímetros y colinda
con José Chablé Santos. Con fundamento en
los Artículos 26 y 29 del Reglamento para el
Régimen Interior de los Juzgados de Primera
Instancia y Menores del Estado, 10. y 40. de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, 10. 94, 95,
254, 870, 904, Fracción II, 905, 906, 907 Y
demás relativos del Código Procesal Civil, SE
ACUERDA: 10.- Se da entrada a la deman
da en la Vía y forma propuestas, fórmese ex-
pediente por duplicado, regístrese en el Libre
de Gobierno y dése aviso de su inicio a la Su-
perioridad. 20.- Dése amplia publicidad Po!
medio de la prensa a esta promoción mediante
tres Edictos que se publicarán de tres en tres
días en el Diario "Presente" que se edita en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y en el
Periódico Oficial del Estado y en el de ubica-
ción del predio ele que se trata; hecho lo ante-
rior se proveerá respecto a la información que
debe recibirse.- Notifíquese y cúmplase. Lo
proveyó, mandó y firma el C. Licenciado José
del Carmen Torruco Iiménez, Juez Mixto de
Primera Instancia del Segundo Partido Judicial
del Estado y de lo que como Secretario auto-
rizo y doy fe.- Dos firmas ilegibles.

Nacajuca, Tabasco, M9X.

EDICTO

José Beatriz Hernández de la Cruz, origi-
nario y vecino del pueblo de Tucta, mayor de
edad, casado, católico con instrucción escolar
de oficio Agricultor, por medio de un escrito
de fecha marzo 3 0.21presente año y consigna-
do por el mismo hu comparecido ante este H.
Ayuntamiento Cons.titucional denunciando un
lote de terreno perteneciente al fundo legal del
pueblo antes citado de este Municipio constan-
te de una superficie total: 227-65 Has., que di-
ce poseer desde' hace 15 años en forma pacífica
contínua y públicamente en calidad de dueño
y que se encuentra dentro de las medidas sí-
guientes: habiendo anexado al efecto el plano
respectivo.

Al Norte en 101.15 Mts. con Isidro Pérez.
Al Sur en 102.48 Mts. con carretera a Nacaju-
ca. Al Este en 234.CO Mts. con José León Her-
nández. Al Oeste en 213.00 Mts. con Felipe de
la Cruz.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en general para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto por tres veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuído en el Artículo XX del re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GAlLEGOS MAGAÑA.

:.:,.".."'."".... 1 - J

Lo que transcribo para los efectos de su
publicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, en el Diario "Presente" que se edita en la
Ciudad de Villahermosa y en el Semanario de
Renovación que se edita en esta Ciudad.

Frontera. Tab .. Septiembre 11 de 1979

Atentamente

El Secretario de] Juzgado

Lic. Mario A. Pérez Maldonado.
3 - 1
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-

cultad que le confiere el artículo 36 fracciones I y XXXIX de la Constitución Política del
Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1894
ARTICULO PRTMERO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Muni

cipio del Centro, Tabasco, para que venda una máquina pavimentadora marca BLAW·
KNOXNOX, modelo PF-65 PACo a la compañía "Guerra" Sociedad Anónima. en la canti-
dad de $ 1'592,405.00 (UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATRO-
CIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.), ubicada en esta Ciudad.

ARTICULO SEGUNDO.- El ingreso obtenido por la venta del bien mueble obje-
to del presente decreto. será destinado a obras de servicio público.

TRANSITORIO

UNICO.- Este decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado. .

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco. a los veintidós días del mes de noviembre del año de mil no-
vecientos setenta y Ducve.-c.P. Ventura Bernat Bolívar, Dip. Presidente.- Enrique Fer-
nández Veraud González, Dip. Secretario.- Rúbricas .

•-,·~::t";""-::~~l~n~~~>ii$'

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Vi11ahermosa, Capital

del Estado de Tabasco, a los veintisiete días elel mes de noviembre del año de mil novecien-
tos setenta y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE

El Secretario General de Gobierno,

I

1

i
f

I

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

CAMBIO DE DOMICILIO

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente.

391107-001 Cuenta del Estado PA-578.
Licencia Sanitaria en trámite según copia

anexa.
A la calle Melchor Ocampo No. 609 de

ésta Ciudad. Quedando en la calle Santos De-
gollado No. 109 sala de exhibición y venta de
muebles

Paraíso, .Tab., a 21 de Junio de 1978.
Atentamente

Agustín Prats Bueno.

Agustín Prats Bueno. en cumplímiento
de la Ley de Ingresos del Estado, hace del co-
nocimiento de esa dependencia a su digno car-
go, que con fecha 21 de Junio de 1978 cam-
bió el domicilio de su negocio denominado
"Fábrica de Muebles y Mueblería Prats", con
registro Federal de Causantes No. PABA
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Inst.
Villahermosa, Tabasco.

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA.

Que en el expediente número 090/979.
relativo al Juicio Ordinario Civil de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento, seguido por la C.
Dolores León Guzmán, en contra del C. Ofi-
cial del Registro del Estado Civil de las Perso-
nas; se dictó la Sentencia misma que en sus
puntos resolutivos dicen:

" .... Juzgado Cuarto de lo Civil de Pri-
mera Instancia. Villahermosa, Tabasco, a (17)
diecisiete de Septiembre de (1979) mil nove-
cientos setenta y nueve.- RESUELVE.-- PRI-
MERO.- Ha procedido la demanda entabla-
da en este Juicio Ordinario Civil de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promovido por la
señora Dolores León Guzmán, en contra del
C. Oficial número (1) del Registro del Estado
Civil de las Personas de esta Ciudad, con (~o-
micilio en el Edificio del H. Ayuntamiento de
este Municipio; por lo tanto, rectif'íquese el Ac-
ta de Nacimiento de la C. María Dolores León
Guzmán, que fue levantada el (30) de Agos-
to del año de (1937), bajo la Partida N úme-
ro (1392), folios 91 vuelta 92 frente, del Li-
bro de Nacimientos del referido año de 1937,
debiéndose asentar en el mismo el nombre de
Dolores León Guzmán, en vez del de Maria
Dolores León Guzmán, como originalmente se
hizo, lo anterior conforme a los fundamentos
legales y antecedentes citados en el cuerpo de
esta resolución.- SEGUNDO:- Habiendo
incurrido en rebeldía el demandado, notifique-
se esta resolución en los términos que ordena
el artículo 618 del Código de Procedimientos
Civiles y cuando cause estado la presente Sen-
tencia, de oficio remítanse estos autos al H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, a-
briéndose la Segunda Instancia, para los efcc-
tos de la revisión de la presente resolución.-
TERCERO:- Notifíquese personalmente a la
Actora y al demandado en los términos orde-
nados en el resolutivo que antecede.- Cún-
plase.- Así, definitivamente juzgando, 10 re-
solvió y firma el Ciudadano Licenciado Héc-
tor Manuel Laynes Escalante, Juez Cuarto de
le Civil de Primera Instancia, del Primer P1r-
tido [udicial del Estado. por y ante el Scg: 11-

do Secretario de Acuerdos con quien actúa,
C. David Jesús Murillo y Aguayo, el que ccr-
tifica y da fe.- Al calce dos firmas ilegibl .s.

y para su publicación en el Periód. ,~o
Oficial del Estado, expido el presente en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, a 10.0 (4) cuatro días del me¡ de oc-

EDICT()
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 144/979
relativo al juicio de divorcio necesario que en
contra de usted promueve su esposo Edén Sán-
chez Cruz, se dictó un auto que dice:

Juzgado MIxto de Primera Instancia del
Décimo Segundo Distrito judicial del Estado,
Paraíso, Tabasco, octubre treinta de mil nove-
cientos setenta y nueve.- Vistos; el escrito
que presenta Edén Sánchez Cruz se le tiene
demandando a su esposa Elvira Iavier Valen-
zuela de quien ignora su domiciio el d1VOl'CÍC

necesario y la pérdida de la patri» potestad su'
bre los menores hijos habidos en el matriruo-
nio. De conformidad con los Artículos 266
267 Fracción XI, 283 del Código Civil del Es-
tado y 254, 255 Y relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se da entrada 3 la deman-
da en la vía y forma propuesta.-- Anótese en
el Libro de Gobierno, dése aviso de inicio a la
H. Superioridad y al Ministerio Público la in-
tervención legal que le corresponde. Como la
demandada Elvira Javier Valenzuela es de do-
micilio ignorado, de conformidad con el Ar-
tículo 121 Fracción II, del Código de Procedi-
mientos Civiles, notifíquesele por medio de
edictos que se publicarán por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial del Esta-
do y en el Diario "Rumbo Nuevo" que se edi-
ta en la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, ha-
ciéndole saber que debe presentarse a este Juz-
gado dentro del término de cuarenta días a re-
coger las copias de la demanda y dentro de los
nueve días siguientes contestar la demanda.-
Compute la Secretaría los términos. Se tiene
al promovente otorgando mandato judicial al
Licenciado Rogelio Javier Coronel el cual pa-
ra que surta sus efectos legales debe ser ratifi-
cado ante la presencia judiciall-s- Notifiques:'
y cúmplase.-· Lo proveyó, mandó y firma el
Licenciado Ciro BureIo Magaña, Juez Mixto
de Primera Instancia ante el Secretario que
certifica y da fe.

Lo que se le notifica para tedas sus efec-
tos legales.

Paraíso, Tab., Octubre 30 de 1979
El Secretario del Juzgado.

Saúl Díaz Avalos.
3 - 2

.........................................................................................
tubre del año de (1979) mil novecientos seten-
ta y nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdos
C. David Jesús Murillo y Aguayo.

. 2 - 2



"
Diciembre 1ro. de 1979 PERIODICO aFICIAL PAGINA QUINeE

H. Ayuntamiento Constitucional d.
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO
Mariano Luciano Isidro, originario y veci-

no del pueblo de Tapotzingo y con domicilio en
el mismo mayor de edad, casado, católico con
Instrucción Pnmaria, de oficio Agricultor, por
medio de 1m escrito de fecha 3 de marzo del
año en curso y consignado por el mismo ha
comparecido ante este H. Ayuntamiento Cons-
titucional denuncíando un lote de terreno per-
tsnecíente al fundo legal en el pueblo antes ci-
tado de este rmnicipio, constante de una super-
ficíe total: 3,:325.00 M2, que dice poseer desde
hace doce años en forma pacífica, continua y
t'úblic3cneLte en calidad de dueño que se en-
cuentra dentro de las avenidas siguientes: ha-
biendo anexado al efecto el plano respectivo.

Al Norte: con calle sin Nombre, en 41.70
Mts. Al Sur: con calle Principal en 30.20 Mts. Al
Este: con 7ictcrio Luciano en 92.50 Mts. con
Serapio Mendez. Al Oeste: con Rito Guillermo
en 93.00 metros lineales.

Lo que 58 hace del conocimiento del pú-
blico E:H general para que quien se considere
con dsrecho 8. deducirlo se presente en el tér-
mino de 0'.::110 días a partir' de la publicación
del presente edicto, por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuido en el artículo XX del
reglamento d2 terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Presidente Municipal

LIC. OSCAR RABELO TOSCA.
El Secretario del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
3 - 3

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO
Carmela de la Rosa de la Cruz, originaria

y vecina del pueblo de Tecoluta, mayor de edad,
casada, católica sin instrucción escolar de oñ-
cio Labores del Hogar, por medio de un escri
to de fecha 8 de Marzo del presente año y con-
signado por el mismo, ha comparecido ante es-
te H. Ayuntamiento denunciando un lote de te-
rreno perteneciente al fundo legal del pueblo
antes citado de este Municipio, constante de una
superficie total: 475.00 M2; que dice poseer des-
de hace 15 años en forma pacífica, contínúa y
públicamente en calidad de dueño y que se en-
cuentra dentro de las medidas siguientes: ha-
biendo anexado al efecto el plano respectivo.

!\.lNorte 35.00 metros lineales con Francis--
ca Hernández. Al Sur 29.00 metros lineales con
Baldornero de la Cruz. Al Este 15 metros línea-
les con Zona Río. Al Oeste 16.00 metros linea-
les con Vía Pública.

Lo que se le comunica al público en general
para que quien se considere con derecho a. de-
ducirlo se presente en el término de ocho días
a partir de la fecha de la publicación del pre-
sente edicto por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta.-
bleros Municipales, parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuido en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELü TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
3 - ¡

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

ED1CTO
Feliciano Hernández de la Cruz, originario

y vecino del pueblo de Tucta, mayor de edad,
casado, católico con instrucción escolar de ofí-
cio Agrtcultor, por medio de un escrito de fe-
cha 12 de marzo del presente año ha compare-
cido ante este H. Ayuntamiento Constitucional
denunciando un lote de terreno perteneciente al
fundo legal del pueblo antes citado de este Mu-
nicipio constante de una superficie total: 1-46-66
HS5.; qL'f~ dice poseer desde hace 12 años en
lormaoacEic::i., continua y públicamente en ca-
lidad de dueño y que se encuentra dentro de
las medidas siguientes: habiendo anexado al
efecto el plano respectivo.

Al Norte con Quirino y Nicandro Pérez. Al
Sur con Río Nacajuca. Al Este con Martín Pé-
rezo Al Oeste con Matilde Pérez,

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación
del presente edicto por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do, Tableros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX del
reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
3 - 3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia. Noveno
Partido Judicial.- Macuspana, Tabasco.

EDICTO

C. Silvia Bravo Mendoza,
Donde se encuentre.

En el Expediente Civil número 184/979,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido por el señor Hugo Cámara Pérez, en
contra de usted, se dictó un acuerdo que a la
letra dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Noveno Partido Judicial del Estado:
Macuspana, Tabasco, a nueve de Octubre de
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el señor Hugo Cámara Pérez, con su escri-
to de cuenta y anexos que acompaña, promo-
viendo en la Vía Ordinaria Civil, T uicio de Di-
vorcio Necesario, en contra de su esposa la se-
ñora Silvia Bravo Mendoza, de domicilio ig-
norado fundando su demanda en la causal pre-
vista por la fracción VIII del Código, se dice,
artículo 267 del Código Civil en vigor.- Con
fundamento en los artículos 10., 142, 143, 155
fracción IV, 254, 255, 284 Y relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor, se
acuerda:- Se da entrada a la demanda, Iór-
mese expediente por duplicado, regístrese, dé-
se aviso de inicio a la H. Superioridad y al C.
Agente del Ministerio Público la intervención
que en derecho le corresponde.- Estando acre-
ditado con la constancia respectiva que la de-
mandada es de domicilio ignorado, procede su
notificación por Edictos de acuerdo con lo pre-
visto por el artículo 121 fracción 11 del Códi-
go Procesal invocado, al efecto, se le hace sao
ber que deberá presentarse en un término de
cuarenta días a recoger las copias del traslado
que quedan a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado y producir su contestación por
escrito dentro de los nueve días hábiles siguien-
tes, prevenida que de no hacerlo se le tendrá
por presuncionalmente confesa de los hecho:
aducidos por el actor y las notificaciones ulte-
riores aún las personales le surtirán por los Es-
trados del Juzgado.- Este auto deberá publi-
carse por tres veces de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado y en otro periódi-
co de mayor circulación de los que se editan en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.- Como
durante el matrimonio no se procrearon hijos
no ha lugar a resolver sobre las medidas pro-
visionales que establece el artículo 282 del CÓ'
digo Civil en vigor.- Hágase saber a las par-
tes que el término para ofrecer pruebas es de

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro,
Villahermosa, Tabasco, Méx.

EDICTO

Pedro Camarilla Salazar, mayor de edad,
con domicilio en la calle Ayuntamiento 408 Int.
Col. Aguila en esta ciudad, se ha presentado an
te este Ayuntamiento Constitucional que presi-
do denunciando un lote de terreno Municipal
ubicado en la calle sin nombre en la Colonia
10. de Mayo constante de una superficie de
270.00 M2, con las medidas y colindancias sí-
guientes:

Al Norte 10.00 metros con justino Pérez,
al Sur 10.00 metros con calle Proyecto, al Este
28.00 metros con popa.lMunicipal y al Oeste
26.00 metros con terreno Municipal a cuyo efec-
to acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que Sé considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públicos
de acuerdo con lo estatuido en el artículo XX
del Reglamento de terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Octubre 15 de 1979.

Sufragio efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro
AGUSTIN BELTRAN BASTAR

El Secretario
LIC. ELIGIO LEON TRACONrs
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diez días fatales y empezará a contar al día si-
guiente de que haya vencido el de contestación
a la demanda .... ".

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del .Estado , expido el presente Edicto, en
vía de notificación por tres veces de tres en
tres días, en la Ciudad de Macuspana, Estado
de Tabasco, República Mexicana, a los diez
días del mes de octubre del año de mil nove-
cientos setenta y nueve.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
J. Gustavo Camacho Martínez.


